
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

VERSIÓN: 01  No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.43 
Fecha de aplicación: 2019/06/07 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

 
Actuación a notificar: Resolución 0780 No.   0783 -    333  de fecha 14 de mayo de 2021 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y 
SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS ESPÉCIMENES DE LA 
FAUNA SILVESTRE”. 
 
Persona a notificar: HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.255.379 de Trujillo Valle. 
 
La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en cumplimiento de lo establecido en 
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 

 
 

H A C E   S A B E R: 
 
 

Que en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor 
HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.255.379 
de Trujillo Valle, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CVC, 
profirió la Resolución 0780 No.   0783 -    333  de fecha 14 de mayo de 2021 “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE 
IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS ESPÉCIMENES DE LA 
FAUNA SILVESTRE”. 
 
Que por no haber sido posible la notificación personal de la Resolución 0780 No.   0783 -    333  
de fecha 14 de mayo de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD 
POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO 
DE UNOS ESPÉCIMENES DE LA FAUNA SILVESTRE”, se procederá a notificar al señor en 
mención por medio del presente aviso, el cual se remitirá acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo, y se publicara en la página electrónica de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC y en cartelera  de acceso al público en la Dirección 
Ambiental Regional BRUT por el término de cinco (5) días,  para dar cumplimiento a lo ordenado 
en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Se hace saber que la notificación de la Resolución 0780 No.   0783 -    333  de fecha 14 de mayo 
de 2021, se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
Contra la presente resolución proceden por la vía administrativa, los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, según el 
caso. 
 
FIJACIÓN: El presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la 
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del diecinueve (19) de mayo de 
2021, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana. 
 
DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día veinticinco (25) de mayo  de 2021 a las cinco 
y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación.  
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Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los dieciocho (18) días del mes de mayo 
del año dos mil veintiuno (2021). 

 
 
JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
Director Territorial DAR BRUT (E) 
  
Elaboró: Liana Llanela Osorio Montalvo. Técnico Administrativo – Apoyo Jurídico. 
Reviso: Robinson Rivera Cruz, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico. 
 
Archívese en el expediente 0783-039-003-057-2018 

       
 
 






























